
Expediente: 1884/10
Carátula: ANDRADA LUCIA DEL CARMEN C/ LOS PUMAS S.A. Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PUB. DE PASAJEROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - LOS PUMAS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - LOS PUMAS UTE -LINEA 11, -DEMANDADO/A
23175065334 - ALANIZ, ROSA GRACIELA-POR DERECHO PROPIO
20260123654 - ANDRADA, LUCIA DEL CARMEN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1884/10

*H102325023092*
H102325023092

JUICIO: ANDRADA LUCIA DEL CARMEN c/ LOS PUMAS S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1884/10

Proveyendo actuación: RENUNCIO PATROCINO LETRADO - POR: RUESJA, JORGE MARCELO
- 19/06/2024 17:36

San Miguel de Tucumán, junio de 2024. Téngase presente la renuncia al patrocinio formulada por el
letrado Jorge Marcelo Ruesja. Intímese a la parte actora Lucía del Carmen Andrada en su domicilio
real, a fin de que en el plazo de cinco días constituya nuevo domicilio digital, bajo apercibimiento de
tenerlo por constituido en los estrados digitales del Juzgado, en los términos del art. 17 del CPCC.
Notificación personal. A tal fin, adjunte la movilidad correspondiente. FDO. DR. PEDRO DANIEL
CAGNA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN Va. NOMINACION ATF

Actuación firmada en fecha 27/06/2024

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/06/2025 - 12:32:13


